
 

 

 

MINUTA 
SESIÓN N° 634 del 8 de abril de 2026 

 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 13:00 horas del día 8 de abril de 2026 se reúne 

la Comisión Directiva del INEEd en las instalaciones del Instituto, con la presencia 

de Martín Pasturino y Javier Lasida. Participa en el tratamiento de los asuntos 

Carmen Haretche, Directora del Área Técnica. El acta es elaborada por Carolina 

Cohenar. 

 
ASUNTOS PREVIOS: 

- Entrevista con el Edil Nicolás Botana 
 
ASUNTOS PREVIOS: 

1 Acta de sesión N° 633 del 25 de marzo de 2026 
2 Solicitud licencia especial C.Haretche 
3 Solicitud licencia especial F.Bentancor 
4 Renuncia de G.Goyeneche 
5 Servicio de salud y seguridad en el trabajo 
6 Información sobre proyecto Ausentismo crónico en EMB: identificación 

temprana e indicadores para su monitoreo - FSEd 
 

RESOLUCIONES 

 

RESOLUCIÓN N°01/634/2026 – Acta de sesión N° 633 del 25 de marzo de 2026 

Visto: el Acta de la Sesión N° 633 del 25 de marzo de 2026; la Comisión Directiva 

resuelve: Aprobar el acta mencionada en el Visto. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°02/634/2026 - Entrevista con el Edil Nicolás Botana 
Visto: la reunión mantenida por parte de Javier Lasida y Carmen Haretche con el 

Edil Nicolás Botana a solicitud del Edil: Considerando: lo informado sobre el 

intercambio realizado; la Comisión Directiva resuelve: i) Disponer se exploren 

posibles líneas de colaboración con la ANEP, el MIDES y la Institución de DDHH. 

F-2; C-0; A-0 

 

Las siguientes resoluciones N° 03, 04 y 05 son de carácter confidencial. 

 

RESOLUCIÓN N°06/634/2026 - Renuncia de G.Goyeneche 
Visto: la nota de renuncia de presentada por la investigadora Guadalupe 

Goyeneche; Considerando: lo informado por la Sección Capital Humano al 

respecto; la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de lo informado; 

ii) Aceptar la renuncia presentada a partir del 8 de abril del corriente. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°07/634/2026 - Servicio de salud y seguridad en el trabajo 
Visto: el Decreto 120/014 sobre Prevención y Salud en el Trabajo;  Considerando: 

i) el informe de la Sección de Gestión Administrativa; ii) la propuesta presentada por 

la firma Bienestar Ocupacional; iii) que los servicios prestados han sido llevados a 



 

cabo de forma muy satisfactoria; la Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar la 

suscripción del contrato con la empresa Bienestar Ocupacional en las condiciones 

establecidas en la propuesta presentada por un año con opción a dos; ii) 

Encomendar al Presidente de la Comisión Directiva la firma del mismo. 

F-2; C-0; A-0 

 

Postergar el tema N°6 para la sesión del miércoles 22 de abril de 2026. 

 

Siendo las 15:15 horas se levanta la sesión. 


